
Se recibió en este Juzgadi de mi cargo# la atenta comunicación número 
2902/ girada por ese juzgado de su digno cargo, con feclia 2o. del mes 
de Septiembre último, en la cual se trasncribe la Circular No. 11 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se previene sobre 
los incidentes de suspensión del acto reclamado, en amparos que se pi
dieron, se observan las disposiciones contenidas en los artículos 690 y 
691, del Código de Federal de Procedimientos Civiles, cuya disposición 
superior será debidamente cumplida por esta propia autoridad.
Lo que atentamente me lionro en decir a Ud. en debido acuse de recibo, de 
la expresada comunicación, protestándoles las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

Constitución y Reformas 
Garza García, octubre 7 de 1919 
El Alcalde 2o. Judicial

El Secretario.
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